
Un  hombre  fue  asesinado  a
balazos en medio de una calle
de Guaymallén
17/05/2026

La Fiscalía de Homicidios investiga la muerte de un hombre de
34 años que fue acribillado en la vía pública durante las
primeras horas de este domingo. El hecho fue descubierto cerca
de las 3:40 de la mañana en el cruce de las calles Correa Saá
y Servet, en el departamento de Guaymallén.

El hallazgo se produjo mientras personal policial realizaba
tareas de patrullaje preventivo por la zona. Al pasar por la
intersección, los uniformados divisaron el cuerpo de un hombre
tendido sobre el asfalto, por lo que activaron de inmediato el
protocolo  de  emergencia  y  solicitaron  asistencia  médica.
Minutos  después,  profesionales  del  Servicio  de  Emergencias
Coordinado  (SEC)  arribaron  al  lugar  y  constataron  que  el
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sujeto ya no presentaba signos vitales.

Ante la confirmación del deceso, el escenario quedó a cargo de
los  peritos  de  la  Policía  Científica,  la  división  de
Homicidios y la fiscalía especializada. Al examinar el cuerpo,
los médicos forenses constataron que la víctima presentaba
lesiones visibles y totalmente compatibles con impactos de
arma de fuego, las cuales le provocaron la muerte casi de
manera instantánea.

Durante  la  requisa  e  inspección  de  las  pertenencias  del
fallecido,  los  investigadores  secuestraron  un  proyectil
calibre  22  que  se  encontraba  oculto  entre  sus  prendas  de
vestir. Tras culminar las tareas operativas en el lugar, el
cadáver  fue  trasladado  al  Cuerpo  Médico  Forense  para  la
realización de la autopsia de rigor.

Las autoridades identificaron al fallecido como Gustavo Adolfo
Pérez  Álvarez.  Al  cruzar  sus  datos  en  el  sistema,  los
pesquisas confirmaron que el hombre contaba con un frondoso
prontuario por delitos contra la propiedad en los últimos
años.

Entre sus antecedentes figuraban causas por hurto simple en
grado de tentativa (2024), hurto en grado de tentativa (2025)
y, más recientemente, dos hechos registrados este año: un robo
simple en grado de tentativa y una causa por robo simple que
se  remontaba  inicialmente  a  2011  y  se  había  actualizado
en 2026.
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